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Calendario de implantación  
El nuevo Grado en Estudios Portugueses y Brasileños por la Universidad de Salamanca, que sustituye al de 
Licenciado en Filología Portuguesa (Plan 2000), comienza a implantarse, sin perjuicio del derecho a la culminación 
de los estudios por plan preestablecido, en el curso 2010-2011 para los estudiantes que acceden por vez primera a 
la Universidad y la implantación se efectuará gradualmente, curso por curso, cada año, del siguiente modo: 
 

Curso Graduado en Estudios Portugueses y 
Brasileños 

Licenciado en Filología Portuguesa 
(Plan 2000) 

2010/2011 Se implanta el 1er curso Se extingue el 1er curso. Se imparte 
docencia de 2º, 3º y 4º curso 

2011/2012 Se implanta el 2º curso Se extingue el  2º curso. Se imparte  
docencia de 3º y 4º curso 

2012/2013 Se implanta el 3er curso Se extingue el 3er curso. Se imparte 
docencia de 4º curso  

2013/2014 Se implanta el 4º curso Se extingue el 4º curso. No se imparte 
docencia alguna. 

 

Tabla de equivalencias entre las asignaturas del nuevo título del GRADO EN ESTUDIOS PORTUGUESES Y 
BRASILEÑOS y las asignaturas del Plan de estudios de la LICENCIATURA EN FILOLOGÍA PORTUGUESA 

(Plan 2000)  
LICENCIATURA 

EN FILOLOGÍA PORTUGUESA 
Asignatura Tipo Curso 

Créd. 
LRU 

GRADO EN ESTUDIOS 
PORTUGUESES Y BRASILEÑOS 

Asignatura Tipo 
 

Curso 
Créd. 
ECTS 

Lengua portuguesa I T 1 7 Lengua portuguesa I O 1 6 

Lengua portuguesa II T 1 7 Lengua portuguesa II O 1 6 

Latín T 1 8 Latín O 1 6 

Lengua española T 1 8 Lengua Española O 1 6 

Lingüística T 1 8 Lingüística general O 1 6 

Literatura española O 1 6 Literatura española O 1 6 

2ª lengua T 1 7 Segunda Lengua I O 1 6 

2ª lengua T 1 7 Segunda Lengua II O 1 6 

2ª literatura T 2 6 Segunda Lengua III O 2 6 

2ª literatura T 2 6 Segunda Lengua IV O 2 6 

Lengua portuguesa III T 2 7 Lengua Portuguesa III O 2 6 

Lengua portuguesa IV T 2 7 Lengua Portuguesa IV O 2 6 

Literatura portuguesa I T 2 6 Periodización de la literatura portuguesa I O 2 6 

Literatura portuguesa II T 2 6 Periodización de literatura portuguesa II O 2 6 

Lengua gallega O 2 7 Tercera Lengua I y II: Gallego OP 2 3+3 

Teoría de la literatura T 2 8 Teoría de la literatura O 2 6 

Historia y cultura portuguesa I T 3 8 Historia y cultura portuguesa I O 1 6 

Literatura gallega O 3 8 Literatura gallega actual OP 4 3 
Literatura portuguesa III 
o 
Literatura portuguesa IV 

T 3 
6 
 
6 

Clásicos de la literatura portuguesa II O 3 6 

Lengua portuguesa V O 3 7 Lengua portuguesa V O 3 6 

Portugués de Brasil O 4 7 El portugués de Brasil O 3 6 

Historia de la lengua portuguesa I T 4 6 Lingüística diacrónica de la lengua 
portuguesa I O 3 6 

Historia de la lengua portuguesa II T 4 6 Lingüística diacrónica de la lengua 
portuguesa II O 4 6 
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Tabla de equivalencias (Continuación) 
 

LICENCIATURA 
EN FILOLOGÍA PORTUGUESA 

Asignatura Tipo Curso 
Créd. 
LRU 

GRADO EN ESTUDIOS 
PORTUGUESES Y BRASILEÑOS 

Asignatura Tipo Curso 
Créd. 
ECTS 

Historia y cultura portuguesa II T 4 8 Historia y cultura portuguesa II O 3 6 

Literatura brasileña O 4 8 Clásicos de la literatura brasileña O 4 6 
Literatura portuguesa V 
o 
Literatura portuguesa VI 

T 4 6+6 Clásicos de la literatura portuguesa I O 3 6 

Literaturas africanas  
de expresión portuguesa O 4 6 Literaturas africanas de lengua 

portuguesa O 4 6 

Sintaxis y semántica del portugués O 4 8 Lingüística sincrónica del portugués O 3 6 

Introducción a la filología portuguesa OP 1º 
ciclo 6 6 créditos de optativas de Facultad OP 1/2 6 

Intro. Filología Gallega: Lengua OP 1º 
ciclo 6 Tercera Lengua: Lengua Gallega OP 1/2 3+3 

Intro. Filología Gallega: Literatura OP 1º 
ciclo 6 Historia y cultura gallega OP 3 3 

Metodología de la enseñanza de la lengua 
portuguesa OP 2º 

ciclo 6 Didáctica de la lengua portuguesa O 4 6 

Historia y cultura brasileñas OP 2º 
ciclo 6 Historia y cultura brasileñas O 3 6 

Literatura comparada luso-española OP 2º 
ciclo 6 Literatura comparada portuguesa y 

española O 4 6 

Fonética y fonología portuguesas OP 2º 
ciclo 6 Fonética y fonología portuguesas OP 3 3 

Créditos de Libre Elección LE 1º/2º 
ciclos 18 6 créditos de las materias optativas de 

facultad OP 1/2 3+3 

Gramática portuguesa I O 3 6 Lingüística contrastiva del portugués y el 
español O 4 6 

Gramática Portuguesa II, Morfología Histórica 
del Portugués y Fonética Histórica del 
Portugués 

O/T 3 18 Trabajo de fin de grado O 4 12 

 
Nota: Tipo de asignatura en la Licenciatura: T (Troncal), O (Obligatoria de Universidad), OP (Optativa), LE (Optativa de libre 
elección). 
 
 
 

CONDICIONES TRANSITORIAS PARA EL CAMBIO DE PLAN 
 
Las materias troncales y obligatorias del plan 2000 que no tengan equivalencia en el plan de Grado podrán 
reconocerse como materias optativas siempre y cuando exista afinidad entre ellas. 
Las materias optativas superadas en el plan 2000 se podrán reconocer por materias optativas del nuevo Grado, 
teniendo en cuenta que la equivalencia será 1,5 créditos LRU por 1,2 créditos ECTS. Si como consecuencia de la 
operación aparece un resto o fracción se asimilará a 1 crédito ECTS. 
Los créditos realizados para la libre configuración en el plan 2000 se podrán reconocer por créditos de materias 
transversales en el nuevo Grado, teniendo en cuenta que la equivalencia será 1,5 créditos LRU por 1,2 créditos 
ECTS. Si como consecuencia de la operación aparece un resto o fracción se asimilará a 1 crédito ECTS. 
Las asignaturas del nuevo plan que no tengan equivalencias deberán superarse por el nuevo Grado. 
A los estudiantes que se les hayan reconocido créditos de libre configuración por haber formado parte activa en 
ONGs, en la Delegación de estudiantes del Centro, en Asociaciones de Estudiantes reconocidas por el Consejo de 
Asociaciones de la USAL o en órganos de representación estudiantil, se les podrá reconocer hasta 6 créditos ECTS 
en el módulo de optatividad. 
La Comisión de Convalidaciones o Adaptaciones de la Facultad de Filología, analizará y resolverá las incidencias y 
situaciones particulares que surjan y que no se ajusten a las descritas anteriormente. 
 


